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ESTADOS UNIDOS - DETERMINADAS MEDIDAS COMERCIALES 

CORRECTIVAS SISTÉMICAS 

SOLICITUD DE ASOCIACIÓN A LAS CONSULTAS 

Comunicación de la Argentina 

La siguiente comunicación, de fecha 19 de enero de 2018, dirigida por la delegación de la 
Argentina a la delegación de los Estados Unidos, a la delegación del Canadá y al Presidente del 
Órgano de Solución de Diferencias, se distribuye de conformidad con el párrafo 11 del artículo 4 
del ESD. 

 
_______________ 

 
 
De conformidad con el párrafo 11 del artículo 4 del Entendimiento relativo a las normas y 
procedimientos por los que se rige la solución de diferencias (ESD), el Gobierno de la Argentina 
notifica por la presente su deseo de ser asociado a las consultas solicitadas por el Canadá en la 

comunicación titulada Estados Unidos - Determinadas medidas comerciales correctivas sistémicas, 
distribuida a los Miembros de la OMC el 10 de enero de 2018 (WT/DS535/1, G/L/1207, 
G/ADP/D121/1, G/SCM/D117/1). 

La Argentina tiene un interés comercial sustancial en este asunto, en su calidad de importante 
exportador de mercancías a los Estados Unidos. Además, las exportaciones argentinas se están 

viendo sometidas a algunas de las medidas identificadas en la solicitud de celebración de consultas 

mencionada supra. La Argentina también tiene un interés sistémico en la debida interpretación de 
varias de las disposiciones de la OMC invocadas por el Canadá. 

Por consiguiente, la Argentina solicita ser asociada a estas consultas. 

__________ 


